
SisteMA ELÉCTRICOS S. A. 
SISEILEC 

Señores 

MIESBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
¡DE LA COMPAÑIA SISELEC S.A. 
Cisadad. 

Señores Accionistas, 

En caemplimiento de mis finciones de Comusario Principal de la Cia SISBLEC S.A. y declarado 
expresamente que para el desempeño de tales finciones he aumplido con lo disueesto en el Am. 321 de 
la Lay de Compañias, someto a vuestra consideración mi informe luego del ecamen realivado al Balones 
Genil y Estodos de Pirilla y Gan des, sobre los renilíados del ejercicio económico al 31 de diciembre 
de 1998, en los términos sigaientes: 

Para el desempeño de mis finwiones, los aduntstradores de la compañía me hc: brindado las facdídades 
necesarias y perníido revisar toda la documentación pertinente, asi como me han sentristrado su criierio 
sobre los procedtnientos de control implementados en salvaguendía de los activos, con todo lo cual he 
obíenido un criterio exacto sobre la marcha de la compañía. 

En términos generales los administradores han aunplido con las normas legales, estafilarias y 
reglamentarios, así como con las resoluciones tonto de la Junta de Accionistas, como la. de Superintendencia 
de Compafítas referentes a jos registros societarios y contabies los cuales guardan concordancia y 

. exactitud con los Estados Financieros emitidos por la Adiministración, siendo adecuada la protección y 
conservación de los Activos bajo austadia de la empresa. 

Con relación a los sistemas y procedimientos que forman paste del control interno de la compañía, 
tendientes a preomilelar aus intereses y los de sus accionistas, éstos cumplen con los objetivos y son 
ecannados periódicamerte por los administradores para lograr rendtados positivos de control. 

Los Estados Financieros, han sido elaborados de acuerio con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, publicados en el Registro Oficial No. 510 de Agosto 29 de 1990, por lo que son 

confiables y exactos. 

Las relaciones e indices de los Estados Firancieros son cmfables; ademáz, ha sido e«daliarado 
considerando los principios de bilidad generalmente aceptados en Ecuador.   


